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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SILES (JAÉN)

2019/2584 Aprobación definitiva del reconocimiento extrajudicial de créditos y expediente
de modificación de créditos núm. 7/2019, modalidad de crédito extraordinario
para la aplicación de superávit presupuestario. 

Anuncio

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de
exposición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario fecha
28 de abril de 2019, sobre reconocimiento extrajudicial de los créditos que ascienden a
61.069,83 euros y el expediente de modificación de créditos núm. 7/2019 del Presupuesto
en vigor, en la modalidad de crédito extraordinario para la aplicación del superávit
presupuestario con cargo al remanente de tesorería para gastos generales, que se hace
público con el siguiente contenido:
 
Atender las obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto contabilizadas a 31 de
diciembre del ejercicio anterior -2018- en la cuenta de «Acreedores por operaciones
pendientes de aplicar a presupuesto», o equivalentes, contabilizadas y aplicadas a cierre del
ejercicio anterior, por la cantidad de 61.069,83 euros.
 
Atender Inversiones sostenibles del capítulo 6, por la cantidad de 39.413,71 euros.
 
El resumen de las aplicaciones presupuestarias a las que se destinará el superávit
presupuestario según lo establecido en el apartado anterior será el siguiente: 
 

ALTAS EN APLICACIONES DE GASTOS

Operaciones pendientes de aplicar a Presupuesto a 31.12.2018

Programa Partida Descripción Importe
9120 10001 Retribuciones básicas cargos políticos 2018 (expte.) 2.556,60
9200 12010 Sueldo de funcionarios grupo A1 2018 (expte.) 1.131,36
9200 12011 Sueldo de funcionarios grupo C1 2018 (expte.) 1.469,02
1320 12011 Sueldo funcionarios de policía 2018 (expte.) 1.469,02
9200 12012 Trienios de funcionarios 2018 (expte.) 962,67
1320 12012 Trienios de funcionarios de policía 2018 (expte.) 241,65
9200 12104 Complemento de destino de funcionarios 2018 (expte.) 1.262,70

1320 12104 Complemento de destino de funcionarios de policía local 2018
(expte.) 668,06

9200 12105 Complemento específico de funcionarios 2018 (expte.) 1.519,14
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Programa Partida Descripción Importe

1320 12105 Complemento específico de funcionarios de policía local 2018
(expte.) 1.382,65

9200 13003 Retribuciones básicas laboral fijo 2018 (expte.) 6.058,63
9200 13004 Otras remuneraciones, personal laboral fijo 2018 (expte.) 3.902,49
9200 13101 Retribuciones personal laboral temporal 2018 (expte.) 8.575,29

2410 13106 Programa Extraordinario ayuda a la Contratación en Andalucía
2017 (expte.) 295,22

9200 15101 Gratificaciones 2018 (expte.) 799,78
9200 16002 Seguridad Social 2018 (expte.) 20.031,37
3230 22123 Mantenimiento y suministros para la Guardería 2018 (expte.) 570,83
9200 22401 Primas de seguros 2018 (expte.) 608,62
3340 22619 Convenio cultural 2017 (expte.) 100,00
3410 22621 Deportes 2018 (expte.) 751,57
3340 22632 Otros actos culturales 2018 (expte.) 421,35
3380 22631 Fiestas 2018 (expte.) 2.785,00

1360 22623 Prestación servicio de prevención y extinción de incendios 2018
(expte.) 239,11

9200 22636 Sanciones Agencia Tributaria, Seguridad Social etc. 2018 (expte.) 460,44
3370 22648 Centro Guadalinfo 2018 (expte.) 850,82
3230 22713 Atención de escuelas 2018 (expte.) 1.319,91
9120 23002 Dietas por asistencia a sesiones 2018 (expte.) 540,00
1300 46108 A Diputación Provincial. Control Animal 2018 (expte.) 96,53

  Suma 61.069,83

INVERSIONES FINANCIERAMENTE SOSTENIBLES

Progr. Partida Denominación partida IMPORTE
1532 61907 SEPE AEPSA. Garantía Rentas 2018 (personal) 5.596,91
1532 60903 Trabajos previos y movimientos de tierras de urbanización del P.I. “Las Viñas” 19.922,41
1610 62304 Grupo filtrado arenas automático red agua potable 5.182,43
3420 62305 Bomba cloro automática para piscina municipal 3.448,50
3330 62306 Acondicionadores de aire la Tercia y Centro de Interpretación "El Sequero" 1.931,16
1532 60904 Aportación municipal Plan Provincial de Cooperación obras y servicios 2019 3.332,30

  Suma 39.413,71

TOTAL EXPEDIENTE: 100.483,54 EUROS.
 
Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso
contencioso - administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí
sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.
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Siles, a 06 de junio de 2019.- El Alcalde, FRANCISCO JAVIER BERMÚDEZ CARRILLO.


		2019-06-13T00:00:17+0200
	Diputación Provincial de Jaén
	SELLO ELECTRONICO DE LA DIPUTACION DE JAEN
	Documento firmado electronicamente




